
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00029-00 

DEMANDANTE: ALCIRA SANCHEZ AGUILAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES –  PORVENIR  

 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO, 

identificado (a) con la C.C. 1.098.719.007 portador (a) de la T.P. No. 268.676 

del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS 

identificado (a) con la C.C. 1.018.469.231, portador (a) de la T.P. No. 365.094 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
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Teniendo en cuenta que el escrito de contestación fue presentado fuera del 

término de ley, como se constata en la diligencia de notificación a las 

demandadas que adelantó el juzgado, se tiene POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 09:00 A.M., DEL MARTES DIECIOCHO (18) DE ABRIL 

DE 2023. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada. 

En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se 

consideren pertinentes, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las dirección electrónica 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  a fin de remitir el link mediante el cual se 

vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como 

el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la 

plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad 

de la parte que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
 
 
 
 

    
  
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 0 52    de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa5818ec9f17a1f9d5874b243fe5c25fca3ee41b4f7f45f3874553f37397d79f

Documento generado en 28/03/2023 05:30:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00032-00 

DEMANDANTE: JUAN CAMILO ELVIRA BURBANO 

DEMANDADO: EDITORIAL KUEPA S.A.S. HOY KUEPA EDUTECH S.A.S. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior, por cuanto el 

titular del Despacho tiene un programado un procedimiento médico. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia señalada y CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para el día MARTES 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LA HORA DE LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a la dirección electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de marzo de 2023 

Por ESTADO N°052  de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 587683166ac7d4b017df7d0ef4943d772dad68956c01a4146e2025e7b7e629d5

Documento generado en 28/03/2023 05:30:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00409-00 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE MORALES QUIJANO 

DEMANDADO: TELEFONOS Y CITÓFONOS S.A.S. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, la parte 

demandante aportó al expediente documento mediante el que pretende se tenga 

por notificada a la sociedad demandada.  Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el documento aportado por el apoderado de la parte demandante, 

correspondiente a la fotografía de un memorial dirigido a la sociedad 

demandante, se advierte que no es posible tener por notificada a la sociedad 

convocada a juicio, como quiera que no se acredita su entrega efectiva al 

destinatario y por tanto no cumple con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

días efectúe el trámite de notificación de Sociedad Teléfonos y Citófonos 

S.A.S., y aporte los soportes del debido trámite de notificación. 

  

2. Debe aportar los soportes de notificación al Despacho y a la parte actora 

y en todo caso, de ser posible, debe suministrar los correos electrónicos 

de la demandadas para que obren en el expediente. 

 

3. Se hacen las prevenciones que, el incumplimiento a esta orden judicial 

acarrea sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P., mediante 

incidente de desacato a esta orden judicial.  



 

 

 

4. Por lo demás, se está a la espera de la notificación para que se pueda 

trabar la litis y se pueda fijar fecha de audiencia. La documental solicitada, 

deberá ser remitida a la dirección electrónica 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

5. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y 

expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF 

sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf7b40721a1c2a46d19c8841bd12cd0df3d4e06ca7f9ad55929668182ca35756

Documento generado en 28/03/2023 05:29:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00426-00 

DEMANDANTE WILIANS SOTELO HERNANDEZ 

DEMANDADO INDUSTRIA DE ELECTRODOMESTICOS S.A.S. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que vencido el término 

otorgado en auto que antecede, la parte demandante no adecuó la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte actora 

no dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 14 de diciembre de 

2021, esto es, no subsanó la demanda dentro del término concedido, se dispone 

su RECHAZO y DEVOLUCIÓN previa anotación en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a0bb5af46add8057bfab81a5778e32a9d9bbb209d6d79e3b1563bbeca76a048

Documento generado en 28/03/2023 05:29:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00442-00 

DEMANDANTE NANCY OFELIA BULLA MUÑOZ 

DEMANDADO COLPENSIONES - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, (a) 

identificado (a) con la C.C. 79.845.431 portador (a) de la T.P. No. 131.921 CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) NANCY OFELIA BULLA MUÑOZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES, CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 
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las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd1fbd6e1045f7254fd04a100d26077469eb4bf5299c52907ea56354a3b7c509

Documento generado en 28/03/2023 05:29:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00048-00 

DEMANDANTE: PATRICIA GARZÓN MEDINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN – COLFONDOS - 

PORVENIR 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO, 

identificado (a) con la C.C. 1.020.786.735 portador (a) de la T.P. No. 300.432 

del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO identificado 

(a) con la C.C. 10.282.804, portador (a) de la T.P. No. 285.297 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  

DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  
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Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA JOSÉ JARAMILLO VINASCO 

identificado (a) con la C.C. 1.053.872.458, portador (a) de la T.P. No. 375.960 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA  

DE  FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN S.A. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN 

identificado (a) con la C.C. 1.026.276.600, portador (a) de la T.P. No. 319.323 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 10:00 A.M., DEL VIERNES DIECINUEVE (19) DE MAYO 

DE 2023. En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada. 

En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se 

consideren pertinentes, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
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15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

    
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f4f87d88f30a437d1dc1ff4d73334105705212bdb00e22aed38f0d206c22c58
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00533-00 

DEMANDANTE JAIME ALBERTO CHAPARRO OROZCO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LUÍS ALFONSO GUTIÉRREZ TÓRRES (a) 

identificado (a) con la C.C. 79.845.431 portador (a) de la T.P. No. 131.921 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) JAIME ALBERTO CHAPARRO OROZCO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7540ccfc425558299836b175fff3f609be0b2589d60586972523fb95854669a6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00008-00 

DEMANDANTE: MARTHA FABIOLA GUALTEROS ROCHA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado (a) con la C.C. 79.985.203, portador (a) de la T.P. No. 

115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Se deja constancia que con fecha 27 de marzo del año en curso, se adelantó el 

trámite de notificación correspondiente a la demandada COLPENSIONES, así 

como a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría General de La Nación, por lo que en la audiencia de que trata el 

artículo 77 CPTSS, se procederá a adoptar las decisiones que correspondan 

frente al pronunciamiento que hagan respecto a las pretensiones de la demanda.  

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 09:00 A.M., DEL MARTES NUEVE (9) DE AGOSTO DE 

2023. En consecuencia, se advierte que a la citada audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de las entidades 

demandadas. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 



 

2 

 

que se consideren pertinentes, la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las dirección electrónica 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  sus direcciones electrónicas a fin de remitir 

el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para la realización 

de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se 

recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y 

verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los testigos de 

la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a la dirección citada con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

    
  
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052   de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00006-00 

DEMANDANTE HERNÁN ALBEIRO GARCÍA 

DEMANDADO SECURITAS DE COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) HERNÁN ALBEIRO GARCÍA en contra de la sociedad SECURITAS DE 

COLOMBIA S.A., representada legalmente por el (la) señor (a) Ana Luisa Miranda 

Calapez y/o quien haga sus veces.  

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
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requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00021-00 

DEMANDANTE YUBALDI ARLEY RODRIGUEZ MUÑOZ 

DEMANDADO ECOPETROL S.A. 

ISMOCOL S.A. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL 

(a) identificado (a) con la C.C. 1.098.667.626 portador (a) de la T.P. No. 223.744 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) YUBALDI ARLEY RODRIGUEZ MUÑOZ en contra la ECOPETROL S.A., 

representada legalmente por el (la) señor (a) Felipe Bayon Pardo y/o quien haga 

sus veces y la sociedad ISMOCOL S.A., representada legalmente por el (la) señor 

(a) César Eduardo Martínez Solano y/o quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c26d3133713e5c1025bf93056f89d578525c640a350b4be3f07bc5476b19125
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00030-00 

DEMANDANTE ANGÉLICA MARÍA LIÑAN GUZMÁN 

DEMANDADO COLPENSIONES - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ERIKA ALEJANDRA CARDONA LONDOÑO 

(a) identificado (a) con la C.C. 52.217.845 portador (a) de la T.P. No. 149.566 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) ANGÉLICA MARÍA LIÑAN GUZMÁN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00034-00 

DEMANDANTE NICOLASA MANCIS ANGULO ORTIZ 

DEMANDADO UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LUZ ODILIA LENIS CARDONA, (a) 

identificado (a) con la C.C. 31.264.195 portador (a) de la T.P. No. 73.831 CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) NICOLASA MANCIS ANGULO ORTIZ en contra de la UNIDAD DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL- UGPP. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, 

envié por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 y debe acreditar el soporte del envío.  

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 
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De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00038-00 

DEMANDANTE SOLANYI CHAVES BOCANEGRA 

DEMANDADO INMOBILIARIA VIVAL S.A.S. 

VIVAL ARQUITECTOS LTDA. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MAURICIO CORTÉS FALLA, (a) identificado 

(a) con la C.C. 11.227.936 portador (a) de la T.P. No. 169.524 CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ESTEBAN MARTÍNEZ CAMACHO, (a) 

identificado (a) con la C.C. 1.234.644.657 portador (a) de la T.P. No. 387.588 CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) SOLANYI CHAVES BOCANEGRA en contra de la sociedad 

INMOBILIARIA VIVAL S.A.S., representada legalmente por el (la) señor (a) 

Nicolás Valderrama Tello y/o quien haga sus veces y la sociedad VIVAL 

ARQUITECTOS LTDA., representada legalmente por el (la) señor (a) Juan Carlos 

Valderrama Díaz y/o quien haga sus veces.  

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, 

envié por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 y debe acreditar el soporte del envío.  
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Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 42532b9f2b41c4e479f551a115ce1f2e2c31b4af1ba93f35fd4b0208bc434903
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00040-00 

DEMANDANTE MARÍA CLAUDIA HIGUERA VARGAS 

DEMANDADO COLPENSIONES - PROTECCIÓN 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GONZALO BRIJALDO SUÁREZ, (a) 

identificado (a) con la C.C. 74.324.304 portador (a) de la T.P. No. 135.466 CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) MARÍA CLAUDIA HIGUERA VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás 

que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner 

en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
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cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y 

para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 
Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 

RADICADO 110013105007-2023-00019-00 

DEMANDANTE: ECOPETROL S.A. 

DEMANDADO: SANDRA RINCÓN MONTERO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) RICARDO NAVARRETE DOMÍNGUEZ 

identificado (a) con la C.C. 17.1376.475 portador (a) de la T.P. No. 7.870 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Se ADMITE la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – PERMISO PARA 

DESPEDIR, instaurada por el apoderado de ECOPETROL S.A., en contra de la 

señora SANDRA RINCÓN MONTERO, por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P. 

del T y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 

de 2022. 

En consecuencia, NOTIFÍQUESE al demandado en la forma prevista en el artículo 

41 del C.P. del T. y la S.S., en concordancia con los artículos 29 ibídem, 291 y 292 

del C. G. del P, aplicables por remisión analógica del Artículo 145 del C.P. del T. y 

la S.S. Hágasele entrega del traslado del libelo demandatorio. 

Así mismo y de conformidad con el artículo 118 B del CPTSS y con la sentencia C-

240 de 2005, NOTIFÍQUESE a la “ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES, DIRECTIVOS, 

PROFESIONALES Y TÉCNICOS DE LAS EMPRESAS DE LA RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA DEL RECURSO NATURAL DEL PETRÓLEO, LOS COMBUSTIBLES Y SUS 

DERIVADOS - ADECO”, por el medio más eficaz, esto es, a través de correo 

electrónico registrado por la organización sindical ante el Ministerio de Trabajo, 

adeco_@yahoo.com y adeco_nacional@yahoo.com  y adjúntesele copia de este 

auto. Entiéndase como fecha de notificación la del acuse de recibido del correo 

electrónico. 

Una vez se encuentre trabada la Litis ingrésese el proceso al despacho para señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública en la cual se correrá traslado 

para contestar la demanda y se evacuaran las restantes etapas procesales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
   

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C veintinueve (29) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00028-00 

DEMANDANTE ÓSCAR JAVIER CONTRERAAS GUERRA  

DEMANDADO CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

C.P.L., y en la Ley 2213 de 2022, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe acreditar el derecho de postulación de quien presenta la demanda, 

comoquiera que no se aporta poder otorgado por el demandante al 

Abogado Toncel Gutiérrez y debe aportarse los documentos que acrediten 

la calidad de togado. 

 

2. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el término de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con la 

presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a la 

dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, acreditando dicho trámite ante el 

Despacho.  

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
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requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 

 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de 2023 

Por ESTADO N° 052 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd837ad4da2a4f96d9df3ccdb1d368e058a7f6f110450460b469fbe9270c389d

Documento generado en 28/03/2023 05:30:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


